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Artículo 33.- El Congreso del Estado estará integrado por 25 diputados electos según el 
principio de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y 17 diputados que 
serán electos según el principio de representación proporcional mediante el sistema de 
lista votada en una sola circunscripción plurinominal y se sujetará a lo que en lo particular 
disponga la ley y a las bases siguientes: 
I.- Para obtener el registro de su lista estatal, el partido político que lo solicite, deberá 
acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos 
doce distritos uninominales; 
II.- Tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados electos según el principio de 
representación proporcional, todo aquel partido que alcance por lo menos el uno y medio 
por ciento de la votación total emitida; 
III.- El Partido que cumpla con los supuestos señalados en las fracciones I y II de este 
artículo, le serán asignados por el principio de representación proporcional, el número de 
diputados de su lista estatal que corresponda al porcentaje de votos obtenidos, de 
acuerdo con su votación estatal emitida; 
IV.- La Ley determinará la fórmula electoral y los procedimientos que se observarán en 
dicha asignación, en la que se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en la lista 
correspondiente; 
V.- Los partidos políticos tendrán derecho a que les sean reconocidos hasta veinticinco 
Diputadas o Diputados, sumando a las electas y a los electos por los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional. El número máximo de Diputados por 
ambos principios que puede alcanzar cualquier partido político, deberá corresponder a su 
porcentaje de votación respecto de la votación estatal emitida, más el dieciséis por ciento. 
Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos, obtenga un 
porcentaje de curules superior a la suma del porcentaje de su votación estatal emitida 
más el dieciséis por ciento. 
VI.- Los Diputados de mayoría relativa y de representación proporcional, como 

representantes del pueblo tienen la misma categoría e iguales derechos y obligaciones. 


